
ESCUELA DE INTERNADO RURAL

Nota de alcance: Tipo de institución de educación primaria rural que se caracteriza por atender alumnos en
régimen de permanencia dentro del local educativo durante toda la semana, de lunes a viernes. A 2015,
existen seis escuelas en este régimen. Está orientada a familias que viven aisladas en zonas rurales y que, de
otra manera, no podrían insertar a los niños en el sistema educativo formal.

Nota bibliografica: Definición elaborada a partir de contenidos de las páginas web del Departamento de
Educación Rural del Consejo de Educación Inicial y Primaria, disponible en:
http://www.ceip.edu.uy/departamentos/rural

Términos no preferidos

escuela albergue

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/407


